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Carta de fecha 19 de agq_st~_de 1977 diri_,o;i.9-~~~~tari_s>_Qen~~1_~ 
el Encargado de Negocios inJ:e:dno de la ~·tisié~ .R~c-rrr.enente del Iraq ante 

lB-s l·Já~ion~s Unicla.s 

Como parte de su política de anexión y expru1sión, el Gobierno de Israel ha 
declarado que está aplicendo sus leyes en los territorios ocupados de la Hibera 
Occidental y de la Faja de Ga~a. Esta medida es una flae;rant.e violación de los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, del Convenio de, Ginebra y de todas 
las resoluciones pertinentes de la Asarnblea General, el Consejo de Securic.ad y otros 
or(janismos de las Naciones Unidas. ·· 

De conformidad con el r1ensaje dirigido a usted el 15 de agosto de 1977 por el 
Secretario General de la Liga de los Estados Arabes, en el que le solic:i.tó que 
interviniera para poner fin a dichas medidas arbitrarias del Gobierno de. Israel, los 
Representantes Permanentes de los Estados árabes ante las Naciones Unidas y el 
Observador Permanente de la Organización de Liberación de Palestina me han pedido 
que, por intermedio de usted, señale a la atención de los Estados I·1iem.bros de las 
Naciones Unidas, así como del Comité para el ejercicio de los derechos inalienables 
del pueblo palestino y del Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios 
ocupados, esta reciente amenaza a la paz y la seguridad. 

Ruego a usted que tenc;a a bien hacer distribuir esta carta y la que le dirigió 
el Secretario General de la Liga de los Estados Arabes como documento de la Asamblea 
General en relación con los temas 30 y 57 del programa provisional. 
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Encargado de Ner,ocios interino de la 
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ANEXO 

Carta dirigida !!-1 Secret_~.!.i~ .... S!.~~~_±_j.c las Nacio~~i_de_~_l?EE....~!. 
Secretario Ge:r.eral de_!_~~ ele los }~stet:os Ara1)es 

El Gobierno de Israel anunció, según ir.forman los medios nct:=.ciosos, su 
intención de aplicar sus leyes a los babitentes árabes de la Ri~e~'e; O~ciderd;al y de 
la Faja de Gaza en las esferas de la senidad, la mano de obra y ctros ser".cic:~os. 
El Gobierno de Israel anunció también que esta medida no es una decisión de anexión, 
pues la Ribera Occidentel y la Faja de Gaza forman actualmente- P"'-rte del territorio 
de los pueblos israelíes y es imposible anexar territorio israelí al pueblo de IsrG.e~ 

Como usted sebe, el Gobierno de Israel anunció en 1967 una serie de leyes y 
procedimientos relativos a la_ anexión de Jerusalén. A ene J:'0s:¿ecto, la As:Y•'.:JJ.ca 
General y el Connejo de Seguridad e,probaron varias resoluciones condenando tocl.as 
las medidas israelíes oue cambiaran el estatuto c~e Je1·usnlén. Dichas resoluciones eh 
las Naciones Unidas t~bién consideran que lE-s :rr:edidas israelíes son nulas y sin 
valor e instan a Israel a que derogue dichas leyes. 

Sin embargo, Isre.el continuó persistiendo en la inobservancia y la violación d-:: 
esas resoluciones. Recient2mente anunció la legalización de tres asentamientos de 
la Ribera Occidental. Adem6.s, Menahem Begin, Prirr1er Ministro de Israel, anu.n.c:i ó 
el 19 de mayo de 1977 q_ue esa medida no significa la anexión de la Ribera Occidental 
pues se la considera territorio israelí liberado. 

Estos :procec.icrdentos reflejan un flagrante desafío por parte de Israel, que 
hace necesario que t~ted intervenga rápidamente y to~e las medidas adecuadas, dentro 
de su competencia, pm·a poner fin a las mediaas agresivas israelíes que contravienen 
la Carta y las resoluciones de las Naciones Unidas. 

No dudo de que Su Excelencia habrá de compartir conmigo la opinión de gue la 
perpetuación de estas medidas israelíes complicará inevitablemente los esfuerzos 
por lograr una paz justa en la región y amenazará la paz y la seguridad 
internacionales. 


